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Ciudad de México, 20 de octubre de 2022 ----------------------------------------------------------------------

En reunión derivada de la Sesión Permanente, el Comité de Transparencia de la Comisión 
Reguladora de Energía (Comisión), integrado por los servidores públ icos: A lberto Casio Coronado 
Director General Jurídico de Consulta y Regulación designado como suplente del Titular de la 
Unidad de Transparencia en su calidad de Presidente del Comité de Transparencia; José Alberto 
Leonides Flores Titular del Área de Quejas, Denuncias e Investigaciones, designado como 
suplente del Titular del Órgano Interno de Control en la Comisión Reguladora de Energía en su 
ca lidad de integrante del Comité y Ricardo Ramírez Valles, Director General de Recursos 
Humanos, Transparencia y Arch ivo General, designado como suplente de la Titular del Área 
Coordinadora de Arch ivos, en su calidad de integrante del Comité, en términos de lo dispuesto 
en los artícu los 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 111, lll, 116 párrafo tercero y 137 de la LGTAIP; ll, 
fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 111, 102, 108, 113 fracción 11, 118 y 140 de la LFTAI P, así como 
en los numerales Cuarto, Quinto, Sexto, Séptimo fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo octavo 
fracción 111, Cuadragésimo cuarto y Quincuagésimo sexto, de los Lineamientos generales en 
materia de clasificación y desclasificación de la información, así como para la elaboración de 
versiones públicas (Lineamientos Generales), se procedió a la revisión de la información 
proporcionada por la Unidad de Electricidad, relacionada con la respuesta a la solicitud de 
información 330010222000858, conforme a los sigu ientes: -------------------------------------------------

RESULTANDOS 

PRIMERO.- El 28 de septiembre de 2022 se recibió la siguiente solicitud de información, folio 
330010222000858:. ---------------------------------------------------------------------------------------------------

"Descripción de la solicitud: Cantidad de energía eléctrica generada y cantidad de 
energía eléctrica entregada a la Comisión Federal de Electricidad por parte de Hylsa, S.A. 
de C. V. durante enero, febrero y marzo de 2021." 

"Datos complementarios: Hylsa, S.A. de C. V. cuenta con el permiso de autoabastecimiento 
de energía eléctrica NUM. E/772/AUT/2000. La permisionaria tiene en sus instalaciones en 
el kilómetro 20 de la autopista México-Puebla, Municipio de San Miguel Xoxtla, Puebla." 
(sic) 

SEGUNDO.- Con fundamento en el artícu lo 133 de la LFTAIP, la Unidad de Transparencia turnó 
mediante correo electrónico de 28 de septiembre de 2022, a la Unidad de Electricidad (área 
competente) la solicitud de información, en atención a lo d ispuesto por el Reglamento Interno 
de la Comisión Reg uladora de Energía, para que, en el ámbito de su competencia, emitiera la 
respuesta respectiva para dar atención al requerimiento antes· dicho, precisando en su caso el 
formato en que se encuentra disponible ------------------------------------------------------------------------

. ,. ,·,~;,: ~ .. , · . . ; . . ' ' . ¡' ,: . " . ,.:-,:t /. ,.·. ·;.·,, .. ' . ' ... ' ; . ' 
TERCERO.- Mediante oficio número: UE-240/84745/2022 de ,7 de octubre de 2022, el área 

' • • I . ' 

compete rite emitió respuesta: -------------------------------------------~,--------------------- --------------------
'. 

Hago refer:.encia .a la solicitud de acceso a la información número 330010222000858, dirigida al 
Sisteri;rp 'de Solicitudes de Información-y recibida en la Unidad ciei Electricidad de la Comisión 
Reguli;i,dora de Energía (la Comisión) el 28 de septiembre de 2022 (Jp Solicitud), mediante la cual 
se requ,iere de la Comisión, en su carácter de sujeto obligado, lo siguiente: 

1: 
1 ) . 
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"Descripción de la solicitud: Cantidad de energía eléctrica generada y cantidad de energía 
eléctrica entregada a la Comisión Federal de Electricidad por parte de Hylsa, S.A. de C. V 
durante enero, febrero y marzo de 2027." 

"Datos complementarios: Hylsa, S.A. de C. V cuenta con el permiso de autoabastecimiento de 
energía eléctrica NUM. E/172/AUT/2000. La permisionaria tiene en sus instalaciones en el 
kilómetro 20 de la autopista México-Puebla, Municipio de San Miguel Xoxtla, Puebla." (sic) 

De conformidad con las a tribuciones de la Unidad de Electricidad establecidas en el 
Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, se emite la siguiente respuesta: 

Con fundamento en el artículo 17 de la Ley de la Industria Eléctrica (L/E) por el cual las Centrales 
Eléctricas con capacidad mayor o igual a 0.5 MW y las Centrales Eléctricas de cualquier tamaño 
representadas por un Generador en el Mercado Eléctrico Mayorista requieren permiso otorgado 
po r la Comisión para generar energía eléctrica en el territorio nacional, y en el artículo 26, 
fracción X del Reglamento de la Ley de la Industria Eléctrica que establece que los permisos de 
generación contendrán las obligaciones del titular, las causas y plazos de terminación del 
permiso. 

De las obligaciones establecidas en los títulos de perm iso, referentes al requerimiento para fines 
estadísticos de la in formación de generación de energía eléct rica, se hace de su conocimiento 
que la información específica de las centrales se considera de carácter confidencial, al ser datos 
de operación industrial y comercial de las centrales de generación. 

Con fundamento en el Artículo 116, párrafo tercero y último de la Ley General de Transparencia 
y Acceso a la Información Pública, los cuales mencionan: 

"Artículo 116. [ .. .] 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, indus trial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información confidencial aquella que presenten los particulares a los sujetos 
obligados, siempre que tengan el derecho a ello, de conformidad con Jo d ispuesto por las leyes 
o los tratados internacionales." 

[Énfasis añadido] 

.Bajo este tenor, y en cumplimiento con el Lineamie nto Cuadragésimo Prime ro de los 
Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así 
aomo para la elaboración de versiones públicas (Lineamientos), que dice a la letra: 

\. 

, . -~-t/Será•confidencial la información que los particulares proporcionen, a los s ujetos ob ligados 
para fines estadísticos; que éstos obtengan de registros . administrativos o aquellos que 

,:aontengan información relativa al estado civil de las perso,:ias, no podrán difundirs e en forma 
·nominativa o individualizada, o de cualquier otra forma que permita la identificación 

•.·inmediata .de . los involucrados, o conduzcan, por s u es t ruc tura, contenido o grado de 
· ·,desagregación a la identificación individual de los mismas,.en los términos que determine la 

,:/ley del Sistema Nacional de Información Estadística y Geográfica.". 

[Énfasis añadido] 
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Además de lo indicado en el Lineamiento Cuadragésimo Cuarto, el cual requiere que se 
acrediten los siguientes puntos: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industriales o 
comerciales de su titular, en términos de lo dispuesto en la Ley de Propie dad Industrial. 

De acuerdo con el A rtículo 163 de la Ley Federal de Protección a la Propiedad Ind ustrial, se 
considera como secreto industrial a "toda información de aplicación industrial o comercial que 
guarde la persona que ejerce su control legal con carácter confidencial, que signifique la 
obtención o el m antenimien to de una ventaja competitiva o económica frente a terceros en la 
realización de actividades económicas y respecto de la cual haya adoptado los medios o 
sistemas suficientes para preservar su confidencialidad y el acceso restringido a la misma." 

Se considera información de aplicación industrial a los datos requeridos en la solicitud dada la 
definición del Artículo 2 de la LIE, la cual define que la industria eléctrica comprende las 
actividades de generación, transmisión, distribución y comercialización de la energía eléctrica, 
además de la planeación y control del Sistema Eléctrico Nacional, así como la operación del 
Mercado Eléctrico Mayorista. Por lo tanto, el requerimiento de información de la central 
mencionada en la solicitud se considera que contiene información generada de actividades 
industriales y comerciales, dado que son datos de generación de energía eléctr ica. 

11. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los 
medios o sistemas parapreservarla. 

Sobre la información que presentan los integrantes de la industria eléctrica a las autoridades 
competentes, la Comisión se apega a lo descrito por el Artículo 158 de la L/E, que dice: 
"Artículo 158.- Los in tegrantes de la industria eléctrica, en términos de lo dispuesto por esta Ley, 
estarán obligados a proporcionar a la Secretaría, a la CRE y a l CENACE toda la información 
que éstos requieran para el cumplimiento de sus funciones, la que deberá incluir los datos 
q ue permitan conocer y evaluar el desempeño de aquéllos, así como el de la industria eléctrica 
en general. Para ello, la Secretaría, la CRE y el CENACE, en el ámbito de sus respectivas 
atribuciones, podrán emitir formatos y requisitos para recopilación de datos, en forma física 
y electrónica, que deberán ser utilizados por los integrantes de la industria elé ctrica, así 
com o por otros órganos, entidades y organismos gubernamentales. 

{. .. ] 

Las autoridades y el CENACE protegerán la información confidencial o reservada que 
reciban de los integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus 
contratistas o expertos externos." 

[Énfasis añadido] 

De acuerdo a ,fo arr/Jerior, la Comisión pone a disposición de los permisionarios medios para 
presentar información a través de su Oficialía de Partes, la cual es nominativa y confidencial en 
términos de lo citadolporel artículo 158 de la LIE. Podo que se acredita el punto número II del 
Lineamiento Cuadragésimo cuarto. 

. , ., \. ' . 

111. · Que la· informacfon, signifique a su titular obten~, o mantener una ventaja competitiva 
o económica frente ,q terceros. 

, Sobre el particular, la información de la generación de energía eléct rica generada por esta 
central y suministrada a la Comisión Federal de Electricidad (CFE) se relaciona' con lo descrito 

~
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en el Artículo 36, fracción I, inciso b ) de la Ley del Servicio Público de Energía Eléctrica {LSPEE, 
abrogada); la cual rige a los permisos de generación de energía eléctrica bajo la modalidad de 
autoabastecimien to, de acuerdo con lo establecido por el Artículo Segundo Transitorio de la LIE, 
se menciona que se deberá poner a disposición de la CFE los excedentes de producción de 
energía eléctrica, en términos del Artículo 36 Bis de la m isma LSPEE, el cual se cita a 
continuación: 

"Para la prestación del servicio público de energía eléctrica deberá aprovecharse tanto en el 
corto como en el largo plazo, la producción de energía eléctrica que resulte de menor costo 
para la Comisión Federal de Electricidad, considerando para ello las externalidades 
ambientales para cada tecnología, y que ofrezca, además, óptima estabilidad, ca lidad y 
seguridad d el servicio público. " 

[Énfasis añadido] 

De acuerdo a lo resaltado, la generación excedente de esta central que se haya entregado a la 
CFE t iene la característica de que es menor a l costo de referencia con el cual es aprovechable 
para su suministro al Sistema Eléctrico Nacional, por lo que divulgar esta información puede 
motivar una estimación y un costo aproximado de la energía eléctrica excedente de la 
central; esto relacionando la tecnología de la central, la producción de energía eléct rica y a los 
p recios públicos de los combustibles que en su caso utilicen, por lo que existe el riesgo de que la 
in formación de generación de energía eléctrica sea u tilizada para perjudicar u obtener una 
ventaj a competitiva sobre el permisionario. 

IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o 
perito en la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser 
divulgada por disposición legal o por orden judicial. 

La información de la generación del país es integrada periódicamente por la Secretaría de 
Energía {SENER), para la emisión del PRODESEN, este documen to integra datos de las cent rales 
por diversas clasificaciones. Sin embargo esta información es agrupada y no está difundida 
nominativamente, de manera que no es posible identificar individualmente a las centrales en 
este documento, de acuerdo a los términos aplicables de la Ley del Sistema Nacional de 
Información Estadística y Geográfica. 

Reiterando lo mencionado anteriormente sobre el a rtículo 758 de la LIE, tanto la Comisión, el 
Centro Nacional de Control de Energía (CENACE) y la SENER tienen la obligación de mantener 
la in formación recabada de los in tegrantes de la industria eléct rica como confidencial, por lo 
que la información de generación se delimita a los titulares de la información y las autoridades 
que la requieren para sus funciones. 

En conclusión, flº es posible otorgar la in formación de generación de central a la que se hace 
referencia en !a solicitud, dado el hecho de que los datos recabados por /a Comisión son para 
fines exclusivamente estadísticos, estos son de índole comercial e industripl sobre la operación 
de las centrc,/rf/s~y •es responsabilidad de la cbmisión mantener la confldencialid'ad de esta 
información, al no ser de carácter público. De lo anterior, se pide al Comité de Transparencia 
tenga a bieni·declarar la clasificación total de la información solicitada con carácter de · 
confidencial, 't6'da vez que se fundamenta y motiva lo descrito por el linecirfliento Cuadragésimo 
primero y Cua.dragésimo cuarto de los Lineamientos aplicables a la matér-ia . . 

·¡~ ( ·f~; 
Lo anterior, de: ~onformidad con lo establecido en los art ículos 6 apartado A, fracción JI, 8 y 28, 
párrafo octavo: de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicar¡¡ps; 2, fracción JI/ y 43 
Ter de la Ley qrgánica de la Administración Pública Federal; 1, 2, fracción /1, 3, 4, primer párrafo, 
22, fracciones ~.¡ /JI, IV, X, XXIV y XXVII, 41, fracción ///, y 42 de la Ley de los _qrganos Reguladores 

55) 5283 1500 www.gob.mx/cre · f 
1 d. Ado lfo López Mateos No. 172, Col. Merced Gómez, C.P. 0 3930, Benito Juárez, Ciudad de México. • 
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Coordinados en Materia Energética; 12, fracciones I, LII y Ll/1, 17, 22 último párrafo y 46 de la Ley 
de la Industria Eléctrica; 75 y 132 de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a la Información 
Pública, y 1, 2, 7, fracción VIII, 28, 29, fracciones 111, XI, XIII, XVI y XXVIII, y 34, fracciones XX y XXXVIII 
del Reglamento Interno de la Comisión Reguladora de Energía, publicado en el Diario Oficial de 
la Federación el 28 de abril de 2017 y su modificación publicada en el mismo medio de difusión 
oficial el 11 de abril de 2019. 

CONSIDERANDO 

l. Competencia. De conformidad con los artículos 43, 44 fracción 11, 103, 106 fracción 111, lll, 116 
párrafo tercero y 137 de la LGTAIP; 11, fracción 1, 64, 65 fracción 11, 97, 98 fracción 111, 102, 108, 113 
fracción 11, 118 y 140 de la LFTA IP, así como en los numerales Cuarto, Quint o, Sexto, Séptimo 
fracción 111, Octavo, Noveno, Trigésimo octavo fracciones I y 111, Cuadragésimo cuarto y 
Quincuagésimo sexto, de los Lineamientos generales en materia de clasificación y 
desclasificación de la información, así como para la elaboración de versiones públicas 
(Lineamientos Generales), este Comité de Transparencia es competente para conocer y resolver 
e I presente asunto. ------------------------------------------------------------- -------------------------------- ------

11. Análisis de la solicitud. La Unidad de Electricidad clasifica la información como confidenc ial, 
en términos de los artícu lo 116 párrafos tercero y último d e la Ley General de Transparencia y 
Acceso a la Inform ación Pública, esto es, como secreto com erc ia l y 158 cuarto párrafo de la ley 
de la industria Eléctrica, m ismo que seña la lo siguient e: 

''Artículo 158.- Los integrantes de la industria eléctrica, en términos de lo dispuesto por 
esta Ley, estarán obligados a proporcionar a la Secretaría, a la CRE y al CENACE toda la 
información que éstos requieran para el cumplimiento de sus funciones, la que deberá 
incluir /os datos que p ermitan conocer y evaluar el desempeño de aquéllos, así como el de 
la industria eléctrica en general. Para ello, la Secretaría, la CRE y el CENACE, en el ámbito 
de sus respectivas atribuciones, podrán emitir formatos y requisitos para recopilación 
de datos, en forma física y electrónica, que deberán ser utilizados por los integrantes 
de la industria eléctrica, así como por otros órganos, entidades y organismos 
gubernamentales. 

[. . .] 

Las autoridades y el CENACE protegerán la información confidencial o res ervada que 
reciban de los integrantes de la industria eléctrica y que se utilice por ellos mism os o por 
sus contratistas o expertos externos." 

Bajo dicho G:o ntexto, se considera qw.e la información so.lic itada,, consistente en cantid.a.d, de . 
, energía eléctrica generada y canttd<I1di de energía eléctrica entregada a la Comisión FedéPal d e . ,,., 

Electricidad por parte de Hylsa, S.A.; de C. V. durante enero, febrero y marzo de 2027...Hylsd, S.A. 
de· C.V. cuenta con el permiso •: de autoabastecimiento de energía eléctrica WUM. 

_ E/772/AUT/2000. La permisionaria tiiine eh sus instalaciones· en el kilómetro 20 de la aut6'pÍstd 
México-Puebla, Municipio de San lYigÚél Xdxtla, Puebla, •sí t iene el ca ráct er de confid~ h'tf'ci l · ' , ... 

• ' ·• • , ,.,, 1 1 • • ' ·i¡ ,, ( ' : . 
porq ue se trata de datos de. la qperación industrial . de cent ra les de generación, qu~ son 
reportados a la CRE para ser resgua rqados, que no están disponibles en formatos abiertos'. o en 
alguna página d!= consulta al públicq :en general, por lo que dicha información debe m ant~~erse 
resguardada como confidenc ial; prQporcionarla o ponerla a la vista de la población afect¡3 ría la 

d . Adolfo López Matees No. 172, Col. Merced Góm oz, C.P. 03930, Benit o Ju árez, Ciudad de México. 
(SS) 5283 1500 www.gob.mx/cre ~ f 
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competit ividad entre los perm1s1onarios, que verían afectados sus intereses particulares e 
inclusive la misma colectividad. Por ello, el artículo 158 de la Ley de la Industria Eléctrica ordena 
que /as autoridades y el CENACE protejan la información que reciban de los integrantes de 
la industria eléctrica y que se utilice por ellos mismos o por sus contratistas o expertos externos. 

Además, de conformidad con el numeral Cuadragésimo cuarto, Lineamientos Generales en 
Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información, así como para la Elaboración de 
Versiones Públicas, emitidos por el INAI, los datos referidos se consideran como secreto 
comercial o industrial por lo siguiente: 

l. Se trata de información generada con motivo de activ idades industriales o comerciales de la 
empresa generadora de la información por lo que, al divulgarla se podría lesionar un interés 
jurídicamente protegido. 

2. La información está guardada con carácter de confidencial y se adopta ro los medios o sistemas 
para preservarla, porque se encuentra almacenada en archivos, sistemas y dispositivos 
electrónicos de la Unidad de Electricidad, con la finalidad de ser concentrada, resguardad y 
preservarla, de conformidad con las atribuciones previsatas en el Artícu lo 34 del Reglamento 
Interno de la Comisión Reguladora de Energía. 

3. La información significa a su titular obtener o mantener una ventaja competit iva o económica 
frente a terceros, porque no es generalmente conocida, ni fácilmente accesible para personas 
introducidas en los círcu los en que normalmente se utiliza, tiene un va lor comercial, es objeto de 
medidas razonables para mantenerla secreta. 

4. La información no es del dominio público, ni resulta evidente para un técnico o perito en la 
materia. 

Debido a lo anterior se aprueba la clasificación de la información generada por la Unidad de 
Electricidad misma que puede ser considerada como secreto industrial o comercial en términos 
de los artículos 116 de la LGTAI P párrafo tercero y último. ---------------------------------------------------

''Artículo 776. [ .. .] 

Se considera como información confidencial: los secretos bancario, fiduciario, industrial, 
comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad corresponda a particulares, sujetos de 
derecho internacional o a sujetos obligados cuando no involucren el ejercicio de recursos 
públicos. 

Asimismo, será información ~con_fidencial aquella que presenten los particulares a los ~uje_tos . 
obiigados, siempre.que teng~n,el derecho a ello, de conformidad con lo dispuesto por las leyes 
o IQs tratados internacionales, " . 

[Énfasis añadido] 

En este orden de ideas, se determina que se cumple con lo dispuesto por el artícu lo 113 fracción 
11 de la LFTAIP que señala lo siguiente: 

"Artículo 113. Se considera información confidencial: 
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/l. Los secretos bancario, fiduciario, industrial, comercial, fiscal, bursátil y postal, cuya titularidad 
corresponda a particulares, sujetos de derecho internacional o a sujetos obligados cuando no 
involucren el ejercicio de recursos públicos, y(. .. )" 

Asimismo, se da cumplimiento al criterio establecido por el Lineamiento Quincuagésimo Sexto de 
los Lineamientos Generales que señala: 

"Cuadragésimo cuarto. De conformidad con el artículo 776, párrafo tercero de la Ley General, 
para clasificar la información por secreto comercial o industrial deberán acreditarse los 
supuestos siguientes: 

l. Que se trate de información generada con motivo de actividades industr7ales o comerciales de 
su titular, en términos delo dispuesto en la Ley de Propiedad Industrial; -
/l. Que la información sea guardada con carácter de confidencial y se hayan adoptado los medios 
o sistemas para preservarla; ; 
//l. Que la información signifique a su titular obtener o mantener una ventaja competitiva o 
económica frente a rerceros, y 
IV. Que la información no sea del dominio público ni resulte evidente para un técnico o perito en 
la materia, con base en la información previamente disponible o la que deba ser divulgada por 
disposición legal o por orden judicial." 

111. Finalmente indíquese al solic itante, que si así lo estima conveniente, puede interponer recurso 
de revisión en contra de la presente resolución, de conformidad con los artícu los 142 y 143 de la 
LGTAIP y 146, 147 y 148 de la LFTAIP, sin perjuicio de lo cua l, se encuentra a su disposición el 
formato respectivo en la siguiente dirección electrónica:----------------------------------------------------

http://www.plataformadetransparencia.org.mx/documents/lOl8l/39995/Gu%C3%ADa
DerechoAcceso-Recu rsos. pdf /81 e 13a l 5-4dc2-464c-a2a8-57 4 7159bf590 

Por lo anteriormente expuesto, este Comité: ------------------------------------------------------------------

RESUELVE 

PRIMERO.- Se confirma la clasificación de la información como confidencia l, en términos del 
artículo 116 párrafo tercero de la LGTAIP y 113 fracción 11 de la LFTAIP, relativa a la cantidad de 
energ ía eléctrica generada y cantidad de energía eléctrica entregada a la Comisión Federal de 
Electricidad por parte de Hylsa, S.A. de C.V. durante enero, febrero y marzo de 2021." ---------------

SEGUNDO.- Se instruye a la Unidad de Transparencia, notificar la presente resolución conforme 
a los datos proporcionados dentro de la plataforma correspond iente y entregar la información 

. t' generada con motivo de la atención de la solic itud de acceso a la información aprobada por este 
r :.::~·: ' .:com_iré. --.. ----- ·. c. --------------------------- - ------- ' ,, : ,~/;, ' e·· --- -~ .. -,. -- . ' . . - .. -- ·.- ,,; --- ----'. ------------- ' --- · __ _ 

,, 
.TERCERO . . Notifíquese. -------------------------------- :;. '. - ------ .-----. -------- .--.---. ---------------------------

;:' . ~ 1 

;1-; ¡ , .Así .1.o . resolvieron por unanimidad .los servi.o.or~.?- _pú:b.licos integrantes del Comité de 
Transparencia de la Comisión Regu ladora de En~t·g·ía, quienes firman al margen y al calce para 
consta ne i a: -------------------------------------------------~ i - · --------------------- ---------- - --- · - - - - - ----- --- --------

d. Adolfo López Mateos No. 172, Col. Merced Góm ez, C.P. 03930, Benito Juárez, Ciudad de México. 
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Suplente del Titular de la Unidad de 
Transparencia en su ca lidad de 

Presidente del Comité de 
Transparencia y servidor público que 

preside el Comité 

Suplente del Titular del Órgano Interno 
de Control en su calidad de 

Integ rante del Comité 

Suplente de la Titular del Área Coord inadora 
de Archivos, en su calidad de integrante 

del Comité 

Esta foja formas parte integral de la resol ución 233-2022 de fecha 20 de octubre de 2022, 
emitida por el Comité de Transparencia de la Comisión Regu ladora de Energía 
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